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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
15 de diciembre de 2005, del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia nº 334,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 222/2005.

Advertido error tipográfico en la Resolución de 15 de diciembre
de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº 334, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el recurso
contencioso-administrativo nº 222/2005, publicada en el D.O.E. nº
150, de 31 de diciembre de 2005.

En el sumario, donde dice “Resolución de 15 de diciembre de
2005, del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº 344, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 222/2005”.

Debe decir “Resolución de 15 de diciembre de 2005, del Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 334, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-adminis-
trativo nº 222/2005”.

Y en la página 18366 segunda columna, en el título de la resolu-
ción citada,

Donde dice “ejecución de la sentencia nº 344”.

Debe decir “ejecución de la sentencia nº 334”.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 22 de diciembre de 2005 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 40/2003, de 8 de abril,
correspondiente a un expediente.

El Decreto 40/2003, de 8 de abril, constituye un instrumento para
dotar a la región de una red suficiente de Centros Autorizados de

Tratamientos de Vehículos al final de su vida útil, y atribuye deter-
minadas funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 40/2003, de 8 de abril, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas la
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Decre-
to anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relaciona el expediente cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en la correspondiente resolución individual.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a la empresa las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante
las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
la empresa de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan
de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aproba-
da tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
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